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DIOS, PATRIA Y LIBERTA-D. 
REPUBLICA DOMINICANA . 

... LA SUPREMA -CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur.so de casación interpuesto por el señor Ho
rado Luis.Machado, COI1Jerciante, domiciliado y residente en la 
ciudad de New York, Estados Unidos de América, contra sen
tencia de la Corte de Apelac:;ión del Departamento de Santo ' 
Domingo, de fecha treinta de Septiembre de mil novecientos 
veintinueve , dictada en favor del señor Enrique de Windt. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Rafael Castro Rivera, abogado de la párte recurrente en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación de 
los artícul·os 1317, 131'9, 1350 párrafo 3o., 1352, 2114, 2117 y 
2126 del Códi·go Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Rafael Castro Rivera, abogado d~ la 

parte intimante en su escrito de alegatos, ampliación y conclu-
sion.es. · · · 

1 
Oído al Licenciado Gregorio Soñé Nolasco, en representa-

ción del Licenciado Manuel Vicente Feliú, abogado de la parte 
intimada. en su , escrito de réplica,- ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

/ 

l. 

i. 

Repúbli<!:a. . 
·La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos · 

,~ ---------------------------------------
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' . \ 

los art.ícillos 68 inciso 8o., 73 inds¡o 1o. del Código <de Proce-' 
dimiento Civil, 5, 71 y 73 de la · Ley sobre Prqcedimi~nto de 
Casación. • . 

Considerando, que al dictar la Ley sobre Procedimiento de 
Casación de fecha seis d~ dbril de mil novecientos once, el le

. gi~lador dominicano adoptó formalmente el sistema consagra
do por el Código-de Procediinient0, Civil en materia de plazos 

· al disponer en el artículo 73 de dicha ley que los plazos que 
establece el procedimiento. de casación se calcularán_ del mis- . 
mo modo que lo.s fijados en las leyes de procedimiento; qu e 
por tanto el plazo para ejercer el recurso de , casación en mate-

. ria 'cívil, que es el · mismo de dos meses fijado por el Código 
de Procedimiento Civil para el de la apelación y. el de revisión 
civil, debe, en virtud de lós prinCipios generales sóbre la com
putación de los > plazos, aum.entarse como se aumentan el de 
apelación y el de revisión civil para las personas domiciliadas 

· en el .extrangero, quienes beiietician de l0s plazos adicionales 
establ~cídos PO!: el artículo 73 del Códi.gq de Procedimiento Ci
vil; que por tanto el recurrente que1reside en l;;t ciudad de New· 
York, Estados Unidos de Norte América, tenía, para interponer 
el presente recurso, · un plazo franco de cuatro meses, y no de 
dos meses, como alega la parte intimada, a p~rtir de la noti
ficación de la s~ntencia impugnada que .le fwé hecha,' en la oti
cina del Protufador General de 1a Corte de Apela'ciórt de San-
to Domingo. · . · . . ' 

Considerando que, según consta en los autos, esa notifi- ' 
cación f\lé· hechd al recurrente en la oficina citada, o sea de 

· •acuerqo con el art(culo 69, inciso 8o. del Código de Procedi
mient<i> Civil, en fecha veimte de Ene no de mil novecientos treinti
l!lrio y ,el depósito del memorial de cas;:¡ción de dicho recurren
te en la Secretaría de la Suprema CQrte de Justicia se ve
rificó el dia diez ·de junio del mismo año; ql!le el recurrente ale
ga ,qwe dicha notifiq1ción solo llegó á sus manos en la ciudad' 
de New York el dia siete de may0 d,e mil novedentos treintiuno, 
pero a esa fecha-fp.ltaban todavía catorc.e días p·ar~ que vencie
ra el plazo'• p·ádole por la ley para irlterponer su recurso de e~- . 
sación y. además, la dilación en el cumplimiento de los trámi
tes que conlleva toda notificac;:ión destinada a una persona re: 
sidente en el extrang_ero no impide .que esa notificación, si fue 
hecha como en el presente caso en conformi~fad con lo que 
di.sponé el artículo 69 inciso 8 del Código de Procedimiento Ci
vil, "en el domicilio del fiscal del tribunal que fonoció de la 
demanda", sea válida y haga correr el p1azo para interponer el 
recurso; que por tanto el 'presente recurso interpuestó en fecha 
diez de junio de mil novecientos treinta y uno contra una sen-. . ' . 

' 1 
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tencia que l'e fué notifica~a en fecha veinte de Enero def mis
mo año, o sea después de vencido el plazo franco . de . EQatro 
meses a partir de dicha rwtificación que tenía para interponer
Jo el recurrente por residir en Iós Estados ·Unidos de Norte 

· América, fué interpuesto tardiamente., y ~s ·por tant0 inadmi-
sible. - . 

Por tales motivos, declara 'inadmisible el recurso cle ca
sación interpuesto por el señor Horado Luis Machado, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento cle San-:
to DomingO', de fecha treinta de Septie~nbre de mil novecien~ 
tos veintinueve, dictada en favor del señor Enrique de Windt, 

. fconden~ a la parte intimaFJte al pago de -las costas . 

. (Firmados): fosé Antonio limenes EJ.~August-a A. Jupi
ter.-C. Armando !f.odríguez.~.M. de J.' donzález M.-lJ. de 

· Herrera.-P. Báez Lavastida,. 
l 

Dada y firmada ha sido la. anterioli s~ntencia, por Jos se~ 
ñores Jue.ces que más arriba figuran, en la audien,cia pública 
del día quince de Enero de mil novecientos treinta y dos, -lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL- _ 
VAREZ. 

DOS, PATRIA Y LIBERTA/). 
REPUBLIGA DOMINICANA ' 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

\ ------
S0bre el rec~1rso de casación interpuesto por el señor Ma

nuel Ci-uz, mayor de edad,, casadq, chauffeur, del domicilio y 
re~idencia de Santiago, contra sentencia .de la Alcaldía de la 
Primera Circur1scripoión de la Común de Santiago, de fecha 
veintiuno de Abril de mil J novecientos veinticinco, que lo con
dena a cinco p~sos oro de multa y costos, por traficar con su 
carro Ford No. 1450 sin estar éste provisto de Una goma ex-
terior. · 

Vista eJ acta dei recurso de casaci.ón levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintiuno de Abril de mil no-
vecientos veintidnco. ' 

Oído' all\J,agistrado Juez Relator. , 
Oído el dictamen del M'agistr:ado Procurador General de 

Ja República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
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tencia que l'e fué notifica~a en fecha veinte de Enero def mis
mo año, o sea después de vencido el plazo franco . de . EQatro 
meses a partir de dicha rwtificación que tenía para interponer
Jo el recurrente por residir en Iós Estados ·Unidos de Norte 

· América, fué interpuesto tardiamente., y ~s ·por tant0 inadmi-
sible. - . 

Por tales motivos, declara 'inadmisible el recurso cle ca
sación interpuesto por el señor Horado Luis Machado, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento cle San-:
to DomingO', de fecha treinta de Septie~nbre de mil novecien~ 
tos veintinueve, dictada en favor del señor Enrique de Windt, 

. fconden~ a la parte intimaFJte al pago de -las costas . 

. (Firmados): fosé Antonio limenes EJ.~August-a A. Jupi
ter.-C. Armando !f.odríguez.~.M. de J.' donzález M.-lJ. de 

· Herrera.-P. Báez Lavastida,. 
l 

Dada y firmada ha sido la. anterioli s~ntencia, por Jos se~ 
ñores Jue.ces que más arriba figuran, en la audien,cia pública 
del día quince de Enero de mil novecientos treinta y dos, -lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL- _ 
VAREZ. 

DOS, PATRIA Y LIBERTA/). 
REPUBLIGA DOMINICANA ' 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

\ ------
S0bre el rec~1rso de casación interpuesto por el señor Ma

nuel Ci-uz, mayor de edad,, casadq, chauffeur, del domicilio y 
re~idencia de Santiago, contra sentencia .de la Alcaldía de la 
Primera Circur1scripoión de la Común de Santiago, de fecha 
veintiuno de Abril de mil J novecientos veinticinco, que lo con
dena a cinco p~sos oro de multa y costos, por traficar con su 
carro Ford No. 1450 sin estar éste provisto de Una goma ex-
terior. · 

Vista eJ acta dei recurso de casaci.ón levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintiuno de Abril de mil no-
vecientos veintidnco. ' 

Oído' all\J,agistrado Juez Relator. , 
Oído el dictamen del M'agistr:ado Procurador General de 

Ja República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
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' los a~tículos 10 y' Ü del Reglaíneóto v0tado ~por el Ayunta
miento de 1a Común de Santiag0 en fecha diez de Noviembre 
de mil novedeptos veinticua:tJ'o y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación. · ··· ' · 

Consider::fnd<'>, que el artículo 10 del Reglamento v0tado' 
por el Ayuntamiento de la eomún de Santiago en fecha diez 
de Noviembre de mH tiovecientos v·einticuatro, dispone que los 
automqviles para el servicio público deberán .estar provistos 

· lile los siguientes útiles o repuestos: un gato, una bomba, cua~ 
tro tubos de repue~to, úna goma ·exterior, una llave inglesa, etc. 
. Cc>nsideran_do, que el acusado fué fuzgaqo culpable de ha-

. ber tránsitado en las ·calles de la ciuclad de Santiago con §U ca
rro Ford No. 1450 destinadq a'! servido público sin Jllevar una 
·g0ma ~exterior d.e repuesto y la peba im¡;>u~stale es la que · es
tablece para esa infracción ef>artículo- 12 del Reglamento ya 
citado; que por tanto por la sentencia impugnada se hizo una 
recta aplicación de la ley y el ·presente recurso debe ser recha-
zado. . · , 

Por fales awtivos, rechaza el recurso de . casaci0n intei-
pQesto por el señor Mari u el Cni'z, · contra sentenc·ia de la Al
caldía 1de la Prin1era Circunscdpción de la Común .de Santia .... 
go, de fecha vaintiuno de Abril de mil novecientos vein~icinco, 
que lo condena a cinco pesos oró de . multa y cosfo~, por tFafi
car con su carro Ford No. 1450 sin estar éste provist<9 de un~ 

' goma extédor, y lo condena al pago €le las costas . 

. (Firmados): Josi Antoni~ Jihu~nes D.-A ftgusta A. Ju: 
piter.--,-C. Armandh Rodríguez.-!11. de J. · Gonzá!ez !11.-D. 
de Herre fa:__:_p_ Báez Lüvastida. 

1 • • 

Dada y ~firmada ha sido la ant~rioF' sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la au,diencia pública 
del día quince de Enero de mil novecientos treinta y· dos, lo 
que yo, SeGretario .General, certifico.-(Firmádo}: EuG. A. AL-
VAREZ. , . 

,_ 1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
·REPUBLJCA DOMINICANA . 

. LA ~UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN \'IOMBRE D'E LA REPÚ'BUCA. 

7. 

_ Sobre el re-cürso de casación interpuesto· por el señor Ra
món Martínez, mayor de eda-d, casado, comerciante y agricul
;tor, del domidlio y ~esi!!lencia de Madre Vieja,· (Sabaneta de 

· Yásica), jurisdicción de la Común dé Puerto Plata, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Juqicial 
de Puerto Plata, de fecha veintidos de Diciembre de ínil nove
Cientos veintiCuatro, que· lo condena a doscientos pesos oro ae 
multa y cpstos por el delito de, agresión a mano armada y por- \ 
te de arma blanca .sin el permiso cortespondiente. 

Vista el actá del recurso de casaCión levantada en la Se
cretaría del Juzgado dé Primera Instancia er\ fecha veintitres 
de Diciembre de mil novecientos veinti·cuatro. 

Oído al Magistrado Juez Ré.lator. 
Oído el dictamen del Magistrado PJ~ocprador Gen~ral de 

la Rep.ública. , . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 190, 195 del Código de Procedimiento CriniiQal y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Cásación. 

Considerando, que el artículo- 27 de la Ley sobre Proce
<limieHto de Casación al disponer que dará ,lugar a la anula
ción de la sentencia el hecho de no haber sido pronunciada pú
blicamente., debe inte1~pretarse en el sentido de que sanciona 
con la casación ele la sentencia la violación de -tás clisposicio- . 
nes .qel Código de. Procedimiento ·criminal o de cualquiera ley · 
especial que exija la lectura pública de la sentencia; que cuan
do la Ley exije la lectura pública de la sentencia, se admite 
que esa lectura debe comprender tanto el dispositivo corno 
los motivos de la sentencia; que en materia correccional y en ' 
.materia de simple policía, aunque las sentencias siempre de
ben ser motivadas y la ·sentencia recurrida lo está, lf! ley no 
exige la lectura en voz alta ele la sentencia, impuesta de un 
modo formal en materia criminal por el" artículo 271 del Códi
gd de Procedimiento Criminal; que la diferencia de redacción 
entre los artículos 163, 190, 195 y 271 del Código de Procedi
miento Criminal y la menor importancia de la materia, condu
cen a decidir gue e~ materia correccional y de simple policía 
la falta de lectura pública de los motivos de las sentencias no 

1 ' 
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8. J BOLETÍN JUDl:CIA,L. · -----------------
es causa de nulidad de las mismas; que en consecuencia el 
presente recurso fumdado en que, cuando la sentencia correc
cional i_mpugn'ada fué pronunciada, ella no contenía los moti-

/ vos o fundameBtos en que se basaba el juez, debe ser,~ recha-
zado. -

. Por tale.s motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el s€ñor Ramón Martínez; contra sentencia .del Juz
gado de Pi-imera Jnstantia del Distrito Judicial de Puedo Plata, 
de Jecha veintidos de. Didembre de mil novecientos veinticua
tro, que lo condena a· doscientos pesos de multa y costos por 
el delito de ::~gresión a m;mo armada y porte de arma blanca 
sin el permiso correspondiente; y lo cór1ídema al pago de L,as 
costas. 

, (F~rmados): José Antonio limenes D,-Augusto A. Jupi
tér.-C. Armando Rodríguez.-;-M. de J. González M. -D. de 
Herrera.~/?. Báez Lavastü:fa. 

. Dada y nrmada ha sido .la anterior selit'encia' por ,!)os Se
.fíores Jueces que más ·arriba (lguran; en la audiencia pública 
del día quince de Enero de mil novecientos treinta Y. dos, lo q ~1e . 
yo, Secretario General, tertifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

/ 

. DIOS, -PATRIA Y LJBERT AD. 
R,EP.UBLICA DOMINICANA. 1 

' '· 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
\. ~ ' 

. 1 \ 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA • 

• 1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. An-
gel M. Soler, al-nombre y représentación del señor José Dolo
res Soto Aristy, mayor de edad, casado, , comerdante, del do
micilio y residencia de Sah José de Oco,a, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de 'Santo Domingo, 
de fecha prlmero de Abril de mil novec!en~os veipticinco, que 
1declara a los acusados Manuel Alfag1acia Pimenfel' (a) Liquit?, 
Octaviano Pi mente! y José Dolores Soto . Aristy ~ a los dos pn: 
meros convictos del delito de heridas en la persona de Jose 
Dolores Soto Aristy, y al tercero convicto del deliro de heridas 
en la persona de Octaviano Pimentel, y en consecuencia, con-

. ' . ' . 
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8. J BOLETÍN JUDl:CIA,L. · -----------------
es causa de nulidad de las mismas; que en consecuencia el 
presente recurso fumdado en que, cuando la sentencia correc
cional i_mpugn'ada fué pronunciada, ella no contenía los moti-

/ vos o fundameBtos en que se basaba el juez, debe ser,~ recha-
zado. -

. Por tale.s motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el s€ñor Ramón Martínez; contra sentencia .del Juz
gado de Pi-imera Jnstantia del Distrito Judicial de Puedo Plata, 
de Jecha veintidos de. Didembre de mil novecientos veinticua
tro, que lo condena a· doscientos pesos de multa y costos por 
el delito de ::~gresión a m;mo armada y porte de arma blanca 
sin el permiso correspondiente; y lo cór1ídema al pago de L,as 
costas. 

, (F~rmados): José Antonio limenes D,-Augusto A. Jupi
tér.-C. Armando Rodríguez.-;-M. de J. González M. -D. de 
Herrera.~/?. Báez Lavastü:fa. 

. Dada y nrmada ha sido .la anterior selit'encia' por ,!)os Se
.fíores Jueces que más ·arriba (lguran; en la audiencia pública 
del día quince de Enero de mil novecientos treinta Y. dos, lo q ~1e . 
yo, Secretario General, tertifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

/ 

. DIOS, -PATRIA Y LJBERT AD. 
R,EP.UBLICA DOMINICANA. 1 

' '· 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
\. ~ ' 

. 1 \ 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA • 

• 1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. An-
gel M. Soler, al-nombre y représentación del señor José Dolo
res Soto Aristy, mayor de edad, casado, , comerdante, del do
micilio y residencia de Sah José de Oco,a, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de 'Santo Domingo, 
de fecha prlmero de Abril de mil novec!en~os veipticinco, que 
1declara a los acusados Manuel Alfag1acia Pimenfel' (a) Liquit?, 
Octaviano Pi mente! y José Dolores Soto . Aristy ~ a los dos pn: 
meros convictos del delito de heridas en la persona de Jose 
Dolores Soto Aristy, y al tercero convicto del deliro de heridas 
en la persona de Octaviano Pimentel, y en consecuencia, con-

. ' . ' . 
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dena al acusado Manu~l Áltagracia Pimentel (a) Liquito, a ;u
frir la pena de m1 mes de prisión correccional y sesenra pesos 
oFo de multa; al ;:¡cusado Octaviano Pimei1tel, a sufrir la pena 
de sesenta pesos oro de multa; y al acusado José Dolores Soto 
Aristy, a sufrir la pena de un mes de prisión correccional y 
sesenta pesos oro d~ multa; condena a los dichos acusad9s al 
pago solidario de las costas que podrán ser perseguidas por 1~ 
vía del apremio cbrporal; condena so,Iidariamen1te a los acusa
dos Manuel Altagr;:tcia Pimentel .(a) LiquJto y ~Octaviano Pi
mente! a pagar en favor de José Dolores Sofo Aristy, una 
indemnizacióri qu;e se justificará por estéi!do y ' condena a J<;>sé 
Dolores Soto Aristy a paga-r .en favor de Oct::tvia'no Piment~l, 
una indemnización- que se justificará por estado. . ' 

Vista e'! acta del recurso de casación levantada en la· Se
cretaría de !aCorte de J\peiadón en fecha tres de Abril de mil 
novecientos veinticinco. .· 

Oído al Magist-rado Juez Relator. · 
Oído el di~tamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, €1espué~ de haber deliberado y vi·stos 

' los artículos 243 del Código de Procedimiento Criminal, 8 in
, ciso (de la Orden ~jecútiva No. 302 ·y 71 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación. · 
Considerando,' que el_ señor José Dolo rres Soto Aristy, fun.da 

su returso ·de casación cóntra la sentenda de la Corte de Apela
ción de Santo Domingo en funciones ge Corte CriF11i.nai 'de fe
cha primero de Abril de mil noveci.enTos v,einrici.n·co, 1o.': en la 
violación del artículo 243 del Código de Pro~edimiento Crimi
nal, porque eil la audiencia de esa e<1usa él se opuso a que fue
ran oídos los testigos de la misma debido a que no le .había 
sido notificada la .lista de los~ testigos; y 2o. en la violación de 
Ia Orden Ejecqtiva No. 302 en su artículo 8 inciso f), porque a 
pesar de su petición de que · el Presidente de· la Corte diera c<'l
misión al funcionario indicado por esa disposición legal para 
que recibiera la declaración de los nuevos testigos d~ dicha 
c;:tusa, se ordenó que prosiguiera la misma. · · 

En cuanto. al primer medío: 
Consjderando, que en la sentenci~ impugnada consta ·que 

lo que pidió el · acusado en la audiencia fu~ el transferimiento 
de la causa' basándose para ello en la falta de notificación de 
la lista de los t~stigos ; que la Corte a quo rechazó ese pedi
mento por el motivo expresado en su sentencia de que esa 
f~ltq solo daba al acusado el derecho de oponerse a que los 1es
ttgos cuyos nombres no le habían sido notificados fueran oí
dos bajo la fé del juramento; que al decidir así, dieha Corte 

1 . .· 

' ' 

'. 
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lejos de violarlo, hizo una recta aplicación del artículo . 243 de~ 
Código de Procedimiento Criminal; 

En cuanio al segundo medio: 
Considerando, que el artículo 8 ietra f) de la Orden Eje

cutiva No . 302 disponía que: "Si hubiere nuevos testigos que 
oir, o si el procesado, o el Procurador general 0 la parte divil ,. 
requieren que le>s testigos cuyas declaraciones consten en el 
expediente,. sean interrogados .sobre determinados puntos que 
elfos articulen, el Presidente de la Corte dará comisión para 
recibir dichas declaraciones ai .Juez de Instrucción del Distri
to Judicial donde residan Jos testigos, Si residieren en una CO

mún cabecera de Provincia, o al Alcalde de l.a común en don
de residen, en éaso contrario"; que como lo die~ en su 
sentencia la Corte a-quo, esta - disposición se refiere a las. 
atribuciones del - Presidente de la Corte de cuando el pro
ceso no se encuentre en estado de recioir .sentencia; que en el 
caso, el acusádo pidió que se diera comisión a un juez para 
que recibiera las declaraciones de los nuevos testigos citados. 

· a pedimento de la parte co.ntraria, y la Corté a-quo apreció
que esa medida era innecesaria y que debía proseguirse la au
diencia, con lo cual tampoco incurrió , en la violaCión del ar
tículo 8 letra f) de la· Orden Ejecutiva No. 302; que en conse
·cuencia ese segundo medio tamb!én carece de funda,me¡:lto. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación Inter
puesto por el Dr. Angel M. ~oler, a non1bre y representación 
del ·señor José Dolor:es S0to Aristy, .contra sente9cia de la Cor
te de Apelación del Dep~tamento de Santo Domingo, de fe
cha primero de Abril de mil .novecientos veinticiilco, que decla
ra ~ los ~cusa~os. Man~~el Altagracia Pim~ntel (a) \Liquito •. Oc
taviano Prmetltel 'Y . Jose Dolores Soto Ansty, a J.os\ dos pnme
ro's, convictos del delito de heridas en la persona de José' . 
Dolores Soto Aristy, y al tercero convicto del delito de heridas 
en la persona 'de Octaviano Pimentel, y en consecuencia, con
dena al acusado Manuel Altagracia Pimentel (a) Liquito, a su
frir la pena de un mes de prisión correccional y sesenta pesos 
oro .de multa; al acusado Octaviano Pimentel, a sufrir la pena 
de sesenta pesos oro ·de multa; y al acusado José Dolores Soto 
Aristy, a sufrir la pena de un mes de p'risiór:I1 correccional y 
sesenta pesos oro de multa; condena a los dichos acusados al 
pagó solidario de las costás qu·e podrán ser perseguidas por 
la vía del apremio cprporal; condena solidariamen¡e a los acu
sados Manuel Altagracia Pimentel (a) Liquito y Octaviano Pi
.mentel a pagar en favo,r de Jhsé Dolores Soto Arist~ , una, 
indemnización que se justificará por estado, y condena a 
José Dolores Soto Aristy _a pagar en fdvor de Octaviano Pi-
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mente! una indefnnizac,!ón que-~e '¡justificará kor:- est~dd. y 
condena a la parte recurrente, señor José bol ores Soto Alisty, 
al pago de · las .costas. · d.· -

/. 

· (Firmados'): José Antonio limenes D. - Augustó A. Ju
piter.-C. Armando Rodrígu.ez.~'M. de J. - Gonz áÍez M.-D. 
de Herrera.-P . .Báez Lfwastida. · .. 

Dada y firmada ha ·sido la aaterior sentenda por los. S.e
ñores Jueces que .más arriba figuran, en la audiencia pública, 
del día quince 'de Enero de rnil , noveci~JÜOS treinta y dos, ' lo 
que yo, Secretario Genéral, certjfico.-.:·{Firm.ado ): EuG. A. 
ALVAREZ. '. 1 • r 

~ . . 
DOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

R_EPUBLICA. DOMINiCANA. 
' \ 

. \ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIQA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚB1.ICA. 

Sobre el recurso· de 'casación interpuesto po•, eJ señor 
Adriah Nelson, comercian·~e, de este q0micilio y n~sidenda; 
contra sentencia de la Corte de ApelacióiJ del Departamento d'e 
Santo Domingo, de. fecha veintitres . d~ Junio· de mil nové
cientos treinta y uno\ dictada ·en favor ael ,señor Agustín Pé-. 
rez. • · · · 

· Visto el memorial pr~sentado por 'los Licenciados Mi.guel 
E. No boa Recio y M. de J . .Pelle rano Castro, •ábogados de la 
parte recurrente, en el cuál se alega contra la sentencia impug
nada la-violación ,del, artícúlo 7 de la. Ordew Ej~~utiya No. 671; · 
la viola.Pión del artículo 33 párraf0 (a) de la Ley ~o. 1072; y ) 
la violación de. los arhculos 132'8, 1382 y 2279 del Código Ci'vil 
y 141 del de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído ql Licenciado. Miguel E .. N,oboa Recio por sí y por el 

el Lic~nciado M. de J. P€llerano Castro, abogados de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones . ....-

Oído al Licenciado Pelayo Cuesta, abo.gado de la parte in
timada, en su escrito de réplica, a·mpliación y conclusiones. 

La Suprema Corte, después d,e h;:¡ber deliberado y vistos 

\ 

j 
'<· 

' 
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los .artím.los 2279 de! Código -.civil,- 141 del Código de PrÓce
dimiento Civil y 11 de ia Ley sobré' Procedimiento de Casa-. ' ción. _ 
. . Considerando, que el recurrente, señ9r Adrian Nelson ale

ga. contra !la sentencia imp~1gnada la violacióri de los 'artículos 
1328, 1382, 2279 del Código Civil, 141 del Código de Procedi - · 
miento Civil, 7 de la Orden Ejecutiva.No/ 67t y 33 párrafo (a) 
de la bey No. 10/2; y el intimado, señor Agustin Pérez,1además 
de· pedir e·[ rechazo d'e. esos medios ·por inftmdados aleg~, que 
en el presente ca$0 el · señor Adrian Nélson no puede . preva-

·lerse de los-' términos ·de Ja Orden Ejecutiva · No. 67{ ya que, 
por el a'cto No. 799 suscrito en fecha diez y seis de Se¡¡>tiem
bre de mil noveci~ntos veintinueve ante el Alcald~ de l'a 2da. 
Circunscripcjón de esta común entre el señor Adrian Nelson y 
el señor Rogelio Echavarría, éste últjfno puso en garantía "un 
automóvil ·Chrysler D'Soto N e. AK No. 50204" (que el señor 
Nelson hi~o vender en pública subasta y pretende el . intimado 
que era de su pr<!>pied1ad), y "ni Ecl.ilavar,ría por su profesión 
~e chofer ni el automóvil como .mueble e~tán compren9idos/ en 
la redacción estri~ta del artí'culo 1 de- la Orden Ejecutiva No. 
671": . . . 

Considerando, que la nulidad por ese moti\"6, del citado 
acto de g{írantía No. 799 no fué alegada por el intimado ante 
los jueces ·ct.el fondo y no puede serlo p'or primera vez ante es
ta ·CoFte de Casación(que ade1nas; l0s choferes deben ser con
siderados comprendidós en- la enumeración "profesionales, 
agricultores, industriales; ·artes>:mos y jornaleros" ·del artículo . 
1o. de la Orqen Ejecuti0I. No. 291 modifi'cada por la Orden 

, Ejecutiva No. 671 y "los carms y demas vehículos dedicados 
al servido público· de transporte'~ lo están formalmente en la 
enumeración que de los objetos que puedeH ser admiticjos 
como garantía especial para- esta ·cJase especial @e préstamos 

1 

dá el. artículo 2 .de la · misma Orden. Ejecutiva . · 
. Considerando, que por la sentencia -impugmda, ra Corte 

de Ap>.elacipn de Santó ,Don¡ingo, rev:otó la .sent~neia del Juz- . 
· gado de Primera Jonstancia d.e\ -Santo Domingo qúe había re
cnazado .por improcedente y ' Rilal funqada lé! demanda del se; 
ñor Agilstin Pérez, y · obrándo por propia autoridad c.ondeno 

·· ál señor Adrian Nélsoll a · restituir inmediatamente al señor 
, Agustin Péréz el. carro automóvil objeto de /la litis o a pagar al 

mismo la suma d~ treséientos pesos en efectivo en que estimó 
di<;ha _ G::orte su valor, y ade)llas una indemnización a título de 
daños y perjuicios -que se Justific;ará por estado, todo por ha-

. ber sido qespojado sin d'érecho dicho seiior Agustin Pérez en 
íecha seis <;fe; Octubre del ' año mil novecient0s treir.lta del men-. ~ 
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' 
cionado automóvil por el Alguacil Miguel _ A. C~1riél en virtu€1 
de los procedimientos señalados por la Orden Ejectitiva 1No.' . 
291 modificáda _porla N0. 671, . qu€ se llevaban ,a cabo a ins
tancia delseñor Adrian ·Nelson; que la Corte a quo d<?cl.ara <?n 
la senten.da recurrida' queJ)Or no naber sic;!o' registra~o sino el ' 
día once de ·Novi·embre de mil novecientos , treinta el contrato 
de venta bajo fi'rma pdvada de fecha veintitres de Setiembre 
del mismo año por el 1 cual el señor Agustín. Pérez ·cornpFó el 
citado carro· al señor Rogelio Echavarría, quien lo había pu<?s-
~o en garantía al señor Nelson ,-ese .acto de compraventa no 
puede' ser opuesto a di che·. señor Nél~on; que para acojer la · 
demanda del señor Agustín P~rez la Corte a qlio no se basó en 
qUe este era propietario d€1 carro lftigio~p en ~irtud de ~se acto· 
de compraventa sin fecha cierta, .p0r lb ~ue hay que descar-
tar la alegada violación del artículo :1328 del Código Civil, sino 
en q·ue este eni propietario del citad0 carro- eH virtud de la re- . · 
gla. "En materia de muebles, la posesión vale título"; que és 
necesario, en consecuencia,. examinar si dicha Corte hizo en. 
el presente caso una r.ecta. aplicació11 del artícwlo 2279 del Có-
digo Civil. · . . . · 

Considerando, que el funda.melito de la decisión impugna
da, es, según se l'ée en la .misma: . ",que aún cuando dkho N.:. 
tulo (el contrato de compra-venta ya mencionado) QO tuviese . 
fecha cierta' 'f no pudie1:e oponéfsele a los tert~ros, el se~or . ..-
Pérez está amparado por . la regla establecida po~ el artículo 

. ,} 

'1 

2279 que 'dice: ' 'Que en materia -de muebles la posesión vale 
·título"; que el s~ñor Agustín .Pérez tenía la .~()ses-ión .de dich·o 
mueble; 1o e~idenda el hecho ·de que al proceder el alguacil •· r \ 

1. 

M. A. Curiel a notificar el auto dictado por el Juez Alcalde de ' 
la Segunda Circunscripdón de la común de Santo Domingo, 
sefior Ernesto Molina · Ch. ""ordenando rbcibir de manos del 
señor Rogelio Echavárrfa el autornóvif o~jet_o de esta litis", no 
lo hizo en la persona del señor. R. Ech~varría, sino en la per
sona de Agustin Pérez que encontró ocupando tlicho autmnó-
vil en los alrededores del Parque Independencia de esta ciu~ 
dad''. , . , . 

· Considerando, qw.e si · s cieí·to G¡ue el posesor' de un mue
ble es reputado propietario del mismo,~ no· lo es menos que la 
posesión que permite invocar el ¡:¡ptículo 22,79 del Código Ci-vil, 
debe reunir, salvo en lo que conqerne la duración (continui·-: 
dad.:ininterrupción) las condidoHés requeridas por el ¡1rtículo 
2229 del mismo Código; que en el caso objeto del presente 'd
curso, el recurrente alegó que el dia en que el Alguacil ~uriel 
se incautó del. carro que el señor Rogelio Echavarría le ha pía 
puesto en garantía, o sea el seis de Octubre de mil novecientos 

: 
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tréimta, el propietario cte 9,kho carro para el J}Hblico · éra el se~ 
· ñQF Echavarría··-y no el ¡.ntimado s~ñoir Agustín J,?érez ya que el 
traspaso d-el mismo' carro que aparece hecho por el señor Echa
varría al señor Pérez· en fecha veintitres de Setiembre del mis
rpó ·año no había~ sido como lo ordena el l.(¡lrtículo 33 ·párrafq 
A de la Léy No. -1072 avisado a la Dirección General de_ Rentás 
Intemas dond'e debe aJ;Iotarse el cambio d·e -dueño de todo ca- · 
Fró; que la Corte a quo n.o tGHnó en consideración ese _ a-legato 

· por ~1 motivo de ·•que en otros casos este tribunal ha decidido
qu~ la matrícula de un cprro no consfituye un 'título qe pro
·piedad en favor de-la p-erso~a a _nombre .de la· .cual haya -sido 
do declarado"; per0 ese "he.cho constituye a favor de la. perso
n,a qhe •figura :ce>rrio dueña 'del carro- em 'la citada ofidna públi- · 
ca una presunción de,Jrop_iedad q t e neces,ifa ser destruíd'a1 por 
l'a prueba contraria; que trp.tár~.do'se de un mueble esa ____ prueba 
,contraria puede-resultar de· actos' de-posesión ostensible, p·ací
fica, inequívoca y ánimo dvmini.FeaJizad0s por otra p~rsona, · 

_ pero esos actos deberán constar 'eri .la. sentenci? par? que se 
justifique la apticadón del artíGulo 2279 _d~1 Código ·Civil; que 

_, en él caso present~, al dec_idir qhHt la pQsés,i·ón legal del sefior 
Agustil1 P~rez n~sultaba para ella d€-1 hecho de haber sido ea
cáfitrad_o ese señor OCl!lpalldO el automóvil: 'litigiosp en los a!

_ rededore~ · del Parqt}e lndepen.denci~ de esta dudad cufmdo el 
Al-guacil Ct!lriel · se incautó de · dkho a1:1tomóyj~, 'la GpFte de 

' .Apeladón de Santo Domingo · dedujo de ~.se hecho ;.Un'a con
secuencia jur:í,díca errónea, ya que el hecho mate1*ial de estar 
ocupando_ una persóna, en un momento 'dado, un carro ma
triculado a nombre de · otro eli la Dire.c?Ción General di. Rentas 
I¡ÍJe_rnas~ nq p~ede' constituir.,por · sí solo yn acto d~ posesión 
IJ-tih sqsceptible cte hacer éjdi;¡uirir a esa· persona el derecho de 
J!>ropiedad de ese automóvil- (N;) vir;tud del· art-íc'ulo 2279 del Có
,digo, Civil; .que en _consecuencia, al no justifica_r los hechos ~ue 
_!.:pnstan en_la sentencia, que la posesión del intimado señor 
Agustin Pérez gel automóvH puesto en ·gárantí-a al recurrente 
por el señor RogeJ.io E'ch(J.van:~a ··reuní(). ' las ~ondíciones exigi
das por el' artícul'o '?22'19 .cl.el Código· Civil. y apli€ar sin embarg~ 
~'sta disposictón legq.l, la Corte de Apelación a quo hiz0 de esta 
una errada aplicación y. vi'gló el ártículo 141 del Código de 
PrQcedimiento Civil; que por esa razéñ, sin nécesidad de exa
minar l?s otro? ~-e~_iof invo,oados en ~poyo del prese~te recur· 
so.,, la ,sentencia..-tm¡¡i'ug'Flada del:5e seLcasada. 1 

• 

' . }lar ·tales m'otivos, "casa la sentencia dictada por la Corte 
d€ Apelación del Departamento de Santo Domingo cte fecha 

· V¡eintitres de Junio de, mil .noveciente>s -treihla y uno, dictada 
en favor. del señor ~gu~tin Pérez, ,envía el asunto ante la CoFte 

.. ''· . -

/ . ' 
/ 
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<de Apelación del Departal!lento · de La Vega y coadena a la · 
:pa'rte intirnada al pago de las costas. · , 

1 J ....:... ' 

1 {Fi(rmados): José Antoní.o Jímenez D.-Augusto A. Jupí-
ter.-::""C. A1'mando ' Rodt'íguez .-P. Báez Lavastida.-D. de 
Herrera. · · · · · 

Dad'a y firm.ada ha sido la anterior s~ntencia por· los Se
ñ ores Jueces que más arriba figuran, en ~a audiencia .pública 
del día veintjrmeve de Ener9 de mil newecientos treinta y dos, 
Jo que yo; Secretario· General, certifico.-(Firm'ado}: .EuG. A. 
A LVAREZ. 

QJOS~ PATRIA Y LIBERTAD. ~ 
REPlJBLICA DOMINICANA. 

LA smj mMA CORTE D'É JUSTICIA. ' 
EN NOMBRE DE I:A .REPÚBLICA. 

----
'Sobre el r écu rso de casación interpuesto por el señor Fran-

•cisco Bravo, may_pr cte edad, casado, comerciante, de este do- · 
iln'icilio y residencia, contra sentenCia de la Corte de Apel-adón 
·de Santo Do.mingo, De:partamento No. _2, de fecha quince de 

· Octubre de mil novecientos treinta que modifica la sentencia 
<del Juzgado de 1o Penal d'el Distrit0 Judicial €le Santo Domin
go, dictada en fecha catorce de Julib de mil noveéientos trein- · 
<ta, y juzgando por propia autoridad, y acqjiendo circunstancias . 
.atenuantes ea su favor lo con9ena ;:t pagar cinco pesos oro de 
' multa que en ea~o de insolvencia d'e'berá cornpensar con apre
mio corporal a razón de un día de prisión por cada peso de 
multa no pagado; a p~gar cien pesos oro de indemnización en 
favor de la razón social 'García Hermanos, parte civillegalmen-

1 te constituída, y al pago de los costos, por los delitos de difa
maciótl ~ inj1,1ri~ en perjuicio de la razón soCial G,arcía Herm~-

. 110S. · f . { ' 

Vista et acta. del recurso de .casación levantada en .la Se-
• -<:retaría de la Corte de Apelación en fecha diez y siete-de Oc-

tubre d'e mil novecientos treinta. · · ' · 
Oído al Magistrado Juez Relator. . 

·. \ úído1 al Licenciado ~uan Tomás Mejía, a,boga?o de la par-
te recurrente, en su escnto de alegatos, y ,conclusiOnes. 

Oído el dictam«rn del Magistrado Procurador General de 
~~~~a. . , 

Visto el escrito presentado por el Li¿enciado Pelayo Cues
ta, abogado de los señores García Hermanos., en :SN condición 
·de_, parte civil interviniente. 

.,. 
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. La Suprema Corte, después de h.abeF déliberado y vistos 
los artículús 367, 371, 372, 373, 463 inciso 5o. del Código Ije
nal y 71 ele la ley sobre Procedimiento 'de .Casación. _ 

C::on~iderando, que contra la sentencia de la Corte· de Ape
lación de Santo Domingo de fecha :quin.ce de Octubre de mH 
novecientos treinta que acojienqo ei1 su favor circunstancias 
atenuantes, lo condenó por los delitos d~ difamación e jnjuria 
contra los señores García Hermanos a cinco pesos ·oro de mul
ta, . a pagar a dichos sel'iores un;:t indemnización de cien ~esos · 
oro y .al pago de los costos, el señor F~ancisco Bravo alega' 1o.: 
la violación eJe· los artíCulos 367 y 373 del Códi.go Penal; 2o. : 
la violación .de un · contrató. 1 · , 

· En ·cual11to al primer medio: 
Considerando, que se.gún él .artículo 36i7 'ctel Código Pe- -

nal "difamación es la alegación o imputación de un hecho, 
que ataca el honor o la ·consideración .de la peFsona o. del 

. cuerpo al CJ.lal se imputa. Se califica injuria cualquiera expre
sión afrentosa, cualquiera invectiva o término de ·<il .esprecio , · 
q11e fl0 encierre la imputación de un hecho preciso; según .los 

' artículos 371 y 372 del mismo Código la difamación contra· 
los particulares se castigará con prisión de seis días a tres me
ses,. y"muJ.ta d·e cinco a ~einticinco pesos y. la injuria q1.1e se di
rija a particuiares se castigará con multa de cin.co a~ cincue'l- , 
ta pesos", y segtftn el artículo 373 siguient€ "para que tengan . 
aplicación las gisposicione~ anteriores, ha de con~urrir la cir
cunstancia de la puplicidad de l,;,i clifamadón o de la injuria. · 
La iniuria·que no tenga el dobie carácter de publicidad y de · 
imputación de un .vicio dHe1 n1inado, se castigará con penas 
de simple policü(. 

Considerahdo, que en la sent€nCia i.mpugna<;'la censta, co~ , 
m.o un hecho comprobado por declaraciónes tesfimoni;:!les pres
tadas en el plenario de la causa, que el .señor Francisco Bravo 
dijo públicamente en presencia de ' varias persopas' y en el ' es
tablecimiento de los señores García Hermanos, .que éstos se 
encontraban en estado de ·qui.ebra, e,¡ue estaban preparando, su 
fuga <tlandestina del país en ·perjuicio de sus acreedores y que 
ellos estaban procediendo de mala fé en süs negocios comer- · 
ciales; que por otra parte, la cuestión de iiltención es aprecia~ 
da soberanamente por los .jueces del fondo y la Gorte de Ape
lación con.testando al alegato de falta pe . intentión delictuosa 
del acusado, afirma que lo co¡;¡trario se desprende· de las pie
zas que integran el expediente, así como de las declaraoiones 
de los testigos que depusieron ep el plenario de la causa; que. 
por tanto dicha Corte hizo una recta a'p!icación d·e la ley tanto 

·al calificar el hecho como al imponer la pena al acwsado; y el 
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primer medio en que se funda el presente recurso de casación 
debe sel' rechazadó. · · 

EFl cLI¡;;wto· al se,gundo medio: 
Considerando, que el recurrente afirn1a que los sefíores· 

Garda HeQJlanos n0 tenían derech.Ó de ·demandarlo en in
demnización con motivo ele frases que éi hubiera pronunciado 
duranté fas di'ligenci~s heéhas por él para cobrar una acreencia 
que él te9ía contra ellos porqwe uaa transacción fué paCtada 

· entre ~llos por la cua:I .el aceptó perder cinco mil pesos .de · los 
ocho mil que le adeudaban· y ¡¡etirar su· solicitud de quiebra; 
pero <tsa transacción que tendría qLie co!'ltener una renuncia 
formal por parte de ellos al derecho de querellarse y pedir da
ños y perjuicios por la difamación e·injm ia cometida contra 
~llos poroel señor Francisco B.ravo, no ha sido depositado por 
éste en apoyo del presente recurso; que por tanto ese segun
db medio debe tamtíién ser rechazado. · l -

Por tales motivos, 1o.: admite a los señores García Herma
nos po'mo parte civil interwiniente eH el recurso de casación .in
terpuesto ,por. el señor' Fralilcisco Bravo, contra senrencia· de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, Departamento No. 2, 
de feei:ha <!¡Uince de Octubre de mi,! novecientos treinta que 
modifica la sentencia del Juzgado de lo Penal del Distrito Ju- . 
dicial de Santo Doming~. dictada en fecha catorce de Julio de 
mil novecientos tre.iBta, y juzg;:tndo por propia autoridad y aco
ji.endo circunstancias atenuantes en su favor lo condena a pa_
gar cinco plisos oro'' cle multa que en caso d'e insolvencia debe
rá comperasar coi'! apretnio corporál a razón de un día de pri-

. sión por cada peso de multa no pagado; a pagar cien pesos oro 
de indemnización en favor de- la razón social García Hermanos, . 
p<;ute civil legalmente cons.tituída y af pago de 'los costos, por ' 
los delitos de difamación e injuria en perjui"eio de la razón so
cial GarcíC;l . .HermaiH:>,s; 2o.: rechaza el recurso ·d~ casa,ción in
terpuesto por ef señor Francisco Bravo ¡::ontra la mi'Sma sen- / 
tencia y ·3o.: co111dena al señor F~ancisco Bravo al pago de las 
costas, las cuales se declaran distraídas a favor del' Licenciado 
Pelayo Cuesta, quien afirma haberlas avanzado. 

(Firmados): Josi Ant~nio limenes !J.-Auf!usto A. Jupi
~er.~C. Armando Rqdríguez.-M. de .!. Gonza/ez M.-D. de 
Herrera. · 

- .1 ' - ' ' . . 
~ Dada y fi¡:mada ha sido la anterioF sentenCljl p~r lo~ ~e-
nares Jweces qHe r;nas arriba figwran, en l_a aud1en~1a publica 
del día veintinueve de Enei'O de mil novec1en.tos tremta Y dos, 
lo que y,o, Secr:etario Gerieral, certifico.-(Fií·mado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

1 
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D10S. PATRIA '.y LIBERTAD . . 
REPUBLICA DOMINICANA. 

,'l. 
LA' SUPREMA CORTE DE JUSTIÓA. ' 
1 '- . . 

EN NOMBRE DE ''LA REPÚBUCA. 
) " 

Sobre el recurso de ' ~asación ''interpuesto po,r el Licen~ 
ciado, ANdrés Vicio~o, a nombn~ y representación del señor 
Carlos Juan Bautista €ubilete (a) Macho, mayor de edád, sol
tero, hacendado, del domicilio y residencia de Azua, c0ntfa 
.sentencia de la Coi"te de Apelación qel Departamento de Santo 
Domingo, : de fe€ha 'cu4trG de Diciembre de mil novecientos 

, vt¡intinueve, que confirma en todas · sus partes la sentencia en 
defecto prb1mnciada por esa misma C<:>rte de Apelación de fe-

1 .cha primero de Mayo del año mil novecientos veintinueve en 
sus atribuciones criminales, ,por la cual fué confirmada i<l sen
tencia del diez y 1me~e de Diciembre del año mil no-vecientos. 
veintiocho pro'nunciada por el Juzgádo de Primera Instancia 
qel Distrito Judicia:I de Azua, que declaró al acusado Ca~! os Juan 

. Bautista Cubil~te (a) Macho, convicto d~I hecho de haber des
florado .a la jqven menor Cristina Soriano,- y lo condena a 
paga¡¡ a favo.r del seño'r Benjamín Brito, en su calidad de padre 

, de la rpen9r Cristina Soriano, víctima dd ' hecho, parte ·civiB 
constituída, una indemnización de mil pesos oro americano 'y 
al pago de los costos pr9<;:esales·. · . 

·. Vista el a<;ta del recurso, de casación 'levantada en la Se
. cretaria,de la Corte de Apelación ep fecha oRce de Diciembre 
de. mil novecientos veintinueve. · 

Oido al Magistrado Juez Relat0r.· , . 
Oído el dictamen · del Magistraqo\ P-rocurador General de 

la República, . '- ·. · ~ 
Vi~to el -memori<!l de casacién presentado por el Licen-

ciado Andrés Vicioso, abogado clel recurrente. · 
La Suprema Corte, después de haber 'deliberado, y vistos. 

los artículos 273 dei ,Código de Procedimiento Crjrninal, 1382 
del Código' Civil y 71 de ·¡a J.-ey sobré Procedimiento de Ca-
saéión. · . . , . · 
· . Considerando, que él recurrente seño'r Carlos J11an Bautista 
Cubilete (a) Macho alega con~ o pr-imer medio coDtra I·a sentencia 
impugnada que dictó la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
en fecha cuatro de Diciembre de rriil novecientos veintinueve 
la viqiac'ión de las reglas de la competeÍ1cia, en materia penal 
por haber-fallado. en atribUciones . corretciOJlales una apelación 
interpuesta contra m1a sentencia dictada por el Tribunal de. 
Primera. fnstanciá de Azua en atribuciones criminales; que ese 

.. 
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primer rn~dio n.o está fnndad0: eFJ · hech0 porque la sentenc-ia 
impugnadá está encabeL.ada en ·estos términos: •: La Corte de 
Apelación de Santo D'oming0, competentemente reunida .. , . · 
ha dictado · en. sus atribuciones crimii)ales · la sentencia' si
guiente" ... . 

Considerando, ,que el recurrente ,invedt como. segundo 
medio la vi0lación, por la 'sentencia impugnada, del artículo 
273 del Código de 'Procedimien!o Criminal según el' cual en 
materia criminal '·'la misma sentencia de absolución o conde
nación del acusa<lio pronunciará · r.es'pecto de los daños Y'per
juicios reclamados ' por .éste o por la parte civil", y se funda 
en que esa disposiCión legal que ,?1:Jto¡:i4a la¡jurisdicción repr~
siva, en materia C[iri)Ínal únicamente, a COndenar al acusado 
a daños y perjuicios áún en easo de absolución o descargo,. 
no le permite co11denat a dkho acusado a pagar daños y per-· 
juicios a la parte civil p.or u_n . hecho no punible ni por un ' 
hecho extraño· a la acusación .. · 

Consid,erando, que la sentencia del Tribunal ··de Primera 
Instancia· de Azua ·en atribucioúes crimin.ales que declaró aV 
recurrente absuelt0 del crimen- de tentativa d~ estupro de que 
.estaba acusad1o por iqsufii:iencia d~ pruebaS:, Jo declaró' con
victo y confeso del hecho de haber desflorado ,a la joven Cris
tina Sorjano ·Y lo condenó a pagar a la' parte civi l constituída, 
señor. Benjamín Brito, una .indemnización cle un mil pesos y 
al pago de ,los_ costos, fué ¡apelada por dich~ parte civil; que 'al 
no haber interpuesto recurso de apelacióN el Ministerio Públi- .' 
co, 11a Corte de Apelación do podia. pronunciar ning,una con-

. denación penal contra dicho a·cusado y se abstuvo de hacerlo; 
pero apoderada por da apel~ción de la parte civ.il t del conoci
miento de los ·hechos qu~ L11otivaron Ja querella de . ésta y su 
reclamación de dañ:0s y perJuicios, ella estaba obligada a exa
minar esos hechos, atribwídos al acusado, a · reconocer su 
~xistencia, a cohi.proba'r si reunían los caracteres 'del crimen 
nnputádole o si por ausencia de intención delictuosa o por otra · 1 

causa sólo constituían UI~a falta no -punible; que así lo hizo la 
Corte a-quo y la sentenda impugnada t~rmina de este modo: 
"por tanto está suficientemente establecido que el inculpado 
Cubilete coh1etió el crimen de violación del cual ha sido in- · 
~ulpado; que rlo estand<'> esta Corte amparada sino de la cues-
Mg civil y qo habiendo apelación del Minísterio. Pú~lico, no 
es posible dictar Ningtma sanción . penal contra dicho mcuiP,"a-
d.~; que en ' cuanto respecta a la acción civil mi?ma, rsta ac-
CIOn se justifica no por las consideraciones que. sirven de b~se 
al Juez a-quo, sirt0 como una consecuencia d1re~ta del d~hto L 

penal cometido por el acusado Carlos Juan BautJsta Cubilete . ' ' 

1 • 
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• 
( ~) Macho, en la persona de la menor Cristina Soriano de trece 

.. años de·edad·, en virtud del principio deriyado clel artículo 1382 
del Código Civil''; que como se vé,' la condenación del acusado 
.a pagar da.ños y perjuicios a la parte civil, no se basó en un he
cho e·xtrañ·Q a la a:msación, sino en e( mismo crimen imputado 
al acusado y que la Cotte declara -estabrecido; que en conse
cuencia se hizo por la sentencia impugnada una justa él pli'ca

. ción-tanto del mencionado art-ículo 273 del. Código de Proce-
dimiento Criminal tomo del artículo 1382 del CÓdigo Civil en 
que se funda el tere;ero y últhno ·medio del. presente recurso 
de casación,, . el cual debe ser rechazado, aunque la Corte 
a-quo cometió. el erro'r .de 110 declarar en el dispositivo de su 
sentencia la culpabilidad del aCLisddo en cuanto al crimen de 
estupro que ella recoimcía en el cuerpo de la misma sentencia 

.Y de no ref9rmar en consecuencia el dispositivo de la errónea 
s~otencia del Tribunal de Primera Instancia, porque ese error 
en nada ha perj'udicado a dicho acusado. · · 

. Por tales metivos, rechaza el liecurso de casación inter
puesto por el Licenciado Andrés Viéioso, a nombre y repre
sentació.n del señor Carlos· Jua1i Bautista Cut>ilete (a) Macho, 

"" wntra sentencia de ra Corte de Apelación d-el Departamento· 
de Santo Domingo, de fech¡:¡ cuatro de Diciembre de mil no
vecient<:>s veintinueve, que· confirma en tod;;{s sus pa•rtes la 
s(\ntenci'a en defecto pronuuciada por esa misma , Corte de 
Ape'lación de fecha primeTo ele Mayo del afio mil novecientos 
veintinue·ve en sus atribuciones criminales, por la ·cual fué 
confirmada la sentencia del diez .y nueve de . Diciembre del año , 
'mil novecientos ve-intiocho pronunciada por el Juzgado de 
Primera Ihstanda del Distrito Judicial de Az11a, _q~¡e declaró al 
ácusado Juan Bautista CHbilete· (a)'Ma<;ho, convicto del hecho 
de haber desflorado a la jov~n menor CFistina Soriano, y lo 
condena a pagar a favor del señor Benjamín Brito, en su ca
lídad de padre de la rncinor Cristina Soriano, víctima del he
cho, parte Civil constituída, una indemnización de mil pesos 
oro americano y al pago de os costos procesales y condena 
al dicho señor Carlos Juan Bautista Cubilete . (a) Macho, al 
pago de las costas. · 
. (Firmados): José Antonio limenes JJ.,-Augusto. A. Jupi-

ter.-C. Armando Rodr.íguez . ....:._Jl1. de J. Goqzález M.--:0. de 
Hirr.era.-:-P. Báez Lavastida. 

Dada Y. firmada ha s\do la anterior sent~ncia por Jos Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día· yeintinu~ve de Enero de mil novecientos trei-nta y dos, lo que 
yo, Secretario _Genera],..certifico.-(Firmado): E(!G. A. ALVAREZ. 
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[)JOS, PATRIA Y LIBeRTAD. 

REPUBLTCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA COR'FE DE JUSTICIA. 
. 1 

~N NOMBRE DE LA RE.PÚBLIC.\. 
- ----.-

Sobre el recurso de · easación iuterpuesto por el señor 
Francisco Ricart, mayor de edad, éasado, comerciante, del do
micilio y residencia deSan;iago, contra " sentencia de la Corte 
de Apelación ae(Depa'r.tamento de Santiago dé fecha primero 
de Julio de mil novecientos treinta y uno, que modifica la sen
tencia dictada por el .Juzgado de Primera Instanda del Distri
to Judicial de Santiago, d'e feeha treinta de Mayo de mil nove
cientos treinta y uno, y condena a dicho señor Francisco Ricart, 
reincidente, él wn ano d~ prisión y multa dé quinientos pesos 
oro, por infracCión al artíc'ulo 31 de la Ley d'e Rentas- In ter- . 
nas, por el hecho de ejercer el negocio de fabricación de al
cohol clandestinamente y págo de costos .. 

, Vista el acta del recurso de casaCión levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha ocho de Julio de 
mil qovecientos treinta y ·uno. 

Oído al Mag_i5¡trado Juez' Relator. 

' . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de !' 
la RepúbliCa . . ·"· 

. La Suprema Corte, después de haber deliberado liJ vistos 
lo~ artículos 31 de la Ley de Rentas Interna.s _(Orde'n Ejecuti
va No. 197) y 71' de la Ley sobre Procedimie,nto de Casación. 

· Considerando, que por la sentencia impugnada la Corte 
de Apelación del .Departamento de Santiago modificó la: sen
tencia dictada por el Juzgado de Primera Insta1icia del Distrito 
Judicial de Santiago y condenó ai n:curn~11te •señor Franciscb 
Ricart, en su ca)ida·d( de condueño de un alambique clandesti
no instalado en la propiedad del señor Mario Rey, y en su con
dición de rejncidente, a un año de prisión y multa de quinien
tos pesos oro, _como infractor al ártículo 31 de la Ley de Ren
tas Inter'Qas por e·! hecho de ejercer el negQcio de fabricación 
de alcohol clandestinamente. 

Considerarodo, qpe- ·el artículo 31 de la I.;ey de Rentas In
ternas (Orden Ejecutiva ~o . 197) dispone que toda, persona 
~ue ejerza el negocio de fabricación de cualqui.era de los ar
hculos sujetos a impuesto bajo esta ley, sin haber_prestado la 
fianza prescrita, o cuya fianz.a haya ·sido revocada, será multa
da con una suma no menor de doscientos pesos, ni mayor de 
dos mil pesos, o encarcelado por un período no menor de dos 
meses ni mayor de un año, por la primera infracción así co-
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, metida, y por la segunda y cad'a subsigui~nte infracCión así 
wmefida, tanto la mul·ta como la pena de prisión le . serán ' 
aplicadas. , . .· . , · . , , 

Considerando, que es constante' en la sentencia impugna
-da q_ue el recurrénte estuvp confeso ·y convicto del hecho de 

. fabricación clandestina de · álcohol aln ejercer ese negocio sin 
haber ¡;>restado la fiaqza requerida por la ley; que la senten

. cia impugnada es rfgular en la ''forma y la pena impuesta al 
acusado, por su condición c,ompr.obada .de reincidente la esta

. blecicl'a por la ley para el hecho del cual fué ' reconocido culpa-
ble por l0s jueces del fondo. · · 

R0r tales motivos, rechaza el recu.rso de casación inter
puesto por el señor Francisco Ricart, .con·tra sentencia de la 
Corte ·de Apelación del ·Departamento de Santiago' de fecha pri
mero de Julio de nül novecientos treinta y uno, que modir\ca 
la sentencia dictada por .el Juzgado de Primera Inst'ancia del 
Distrito Judicial G!e Santiago de fed1a treinta de l\'layo de mil 
n0vedentos tsreinta y uno, y condena a dicho séñor . Francisco 
Ricárt, reincidente, a un · año de prisión y multa de quinientos 
pesos oro, por infracción al artículo· 3t de la Ley ' de Rentas 
hüe<i-n0s, por el hecho 'de ejércer el negocio de {abricación de 
c¡lcohoj clandestinamente y pago de costos; y lo condena al 
pago de las costas. 

(F~madqs): José Antonio limenes ~.--Az/gus_to A. Jupi
·fer.-C.¡ Armando Redrígilez .-M. de ). González M.-D. de ' 
Herrera.:.:..:._P. Báez Lavastida, · 

. Dada, y firmada ha sido la anterior' sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, · ~n la audiencia pública 
del día veiatinueve de Enero dé mil novecientos treinta y dos, 

· lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . < 

DIOS, PATRiA Y LIBERTAJJ 
REPUBLICA DOMINICANA . 

\. 

. LA' SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA . . 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

; ' ' -----
Sobre el recurso de casación interpuesto por el' Licencia- . 

do Julro Espaillal de la Mota, a nombre y representación del 
{señor Mánuel Joaq'uín Gómez, mayor de .edad, casado, del~?
.micilio de La Vega, contra sentencia de ta Cori e de Apelacwn 
del Dep~rtainento de La Vega, de fecha veinticinco de Agosto 

\ 
1 
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de mir ·novecientos treinta"y UNO, que revoca la sentencía del 
Juzgado de. Pry11era Instancia d~i D_istrito J_udicial ,de La Vega, 
de fecha vemtiocho de Enero ~ mil poveCientos veintiu110 en 
cuanto a lo referente al nombrado Manuel Joaquln Góniez H. 
y juzgando ·por propia autoridad, condena a dicho inculpado. ~ 
pagar una multa de dbscientos pes,0s oro y las costas pmcesa
les de ambas ipstancias, por violación al artículo 47 de la Ley 
de Rentas Internas. . , . 

Vista el acta del recurs0 de casación levantada en ·la Se
cretaría de la Corte de Apelación en .. fecha veintiseis de Agosto 
de mil novecientos treiiJta y uno. · · 

Oído. al M~gistrado Juez Relator. 
Oído el diCtamen d~l Magistrado Procurador General de la · 

República. · · 
La "Suprema Corte, después · de haber deliberado y _vistos 

los <!_rtículos 47 ¡de la Ley de . Rentas ~nternas y 71 <;le la Ley 
sobre Procedimiento .de Casación. · ' . · 

Considerando, ql}e contra la sentencia de la Corte de Ape~ . 
!ación de -La Vega didtada en atribuciones correccionales que 1 

revocó, en cuanto a él.• la sentencia apelada y lo c;:ondenó a pa
gar una multa de doscientos pesos oro y l9s costos por viola
ción: al artículo 47 de la Ley de Rentas 'J¡;¡ten'laS; el recurren1e 
señor Manuel Joaquín Gómez H., 'alega 'lá 'violacíón del 'citado 
artículo 47 de l·a Ley de Rentas Internas. 

Consi~erando, <'¡Ue el trihwnal correceional de La Vega, 
' para descargar. al recurrente, se fundó en particular. e11 · ''·que 

el artículÓ 47 de la Ley de Rentas Internas solo es aplicable· a 
las personas com~rciantes", y la Corte de Apelación para con- ' 
denario, etP "qwe ro¡;¡trariamente a lo establecido por .la .sen
.tepéia apelada, el artíc'l!lfo 47 de la Ley de· Rentas Jnternas, no · 
es solo apÚcable a !GS comerciantes,, pues . dicho artículo,pres..: 
cribe qt~e "a toda persona que tengq. en .su. establecimiento 
comerciar, ó en cualql'lier sitio' contigu0. a éste, o en c01~exión 
co~ él, o que terloga en cualquier sitio a su disposición, ·cual
qmer ~ercancía sujeta a impt1esto, _por esta Ley sobre la· cual 
no se. haya pa.gqdb el impüesto ·excepto la mercancía ·a la wal 
se le haya dado 'entrada en el libr0 oficial de existencia, será 
considerada culpable de violación a esta ley. 
. Ctmsiderando, que fos hechos. constantes en La septen_cia 
'Imp~gnq.da soB que ~n el establecimiento co~ercial del s_enor 
Jose .Dalmasí fué encontnid0 un tanque lleno de agllarc!Iente 
que había sido depositado .allí por el ~eñ0r Manuel Joaquín Gó- • 
mez H., quien lo hábía mandadó cl(lnd~stiname~t~ en una ca
rreta de su casa a dicho establecimiento comercial; que el he
cho pr~visto y sancionado por el artículo 4? de la Ley de. Ren-

. ' 
¡ 
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tas l'nternas es el de tener una persona en su establecini.iento 
comercial, o en cualquier establecimiento o contiguo 1 a éste, o 
~n conexión con ·él, o bajo su control, q1alquier mercancía 
sujeta· a impuesto por la misma ley sobre la cual no se haya pa
gado el impuesto; que a~ constar _ en la sentencia impugnada 
que el tanque de aguardiente mencionado no se encontraba en 
un establecimiento comerci\ll l?erteneciente al señor Manuel 
Joaquín Gómez H., . ni en una dependencia, o anexidad de nin-

-gún estableciinieúto de dicho recurrente ni, en un estableci
miento qu¡: estuvie!'a bajo _el control o a la disposición del re
curren'te, la Corte a-quo al declarar a éste autor del hecho 
prev~sto y sancionado por el artículo 47 de la Ley de Rentas 
Inten'las y condenarlo en consecuencia, hizo de esa tlisposi

·ción legal una errad(\ aplicación y la sentencia impugnada de-
. be, por esa razón, ser casa<:la. · · 

Por tales. motivos,' casa la sentencia dictada por · la Corte 
de Apelación del Departa'mento de La Vega, de fecha veinti
cinco de Agostp de mi.J. novecientos treinta y uno, ,que revoca 
la sentencia.del Juzgado de Primera Instanc-ia del Distrito Ju
dicial de La Vega, de fecha veintiocho de Enero de mil nove
cientos- treinta y uno en cuanto a lo refere(1te al nombrado Ma
nuel Joaquín Gómez H., y juzgando por ·propia awtoridad, c~n
dena a ~icho inculpado a paga.r una multa de doscientos pesos . 
oro y las costas procesales de ambas instancias; por violación 
al artículo 4 7 de la Ley de Rentas Interna$, y reenvía el asun
to ante la Corte de Apelación ·del Departah1ento. de Santo D.o- · 
ming0. · 

1 o 

(Firmados): José Antonio limenes D.+-Augz¡¡to A .]upi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de .1. González M.-P. Báez
Lavastida.-D. de Herrera. · 

Dada y firmáda ha sido la anterior ·sentencia · por los Se
.ñores Jueces· que más arriba figuraf}, en la audiencia pública 

· del dí~ veintiimeve de Enero de mil noveeientos 'treinta y dosJ 
lQ que xo, Secretario G<meral; ceYfifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. 1 

1· .f 
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DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA ·DOM/fi/CANA. -

. LA SUPREMA C.ORTE DE JUSTICIA. 
·· EN NOMBRE DE LA · REPÚBLICA. 

25. 

Sobre el recurso de ca sación interpuesto ·por Jos señon~s 
Efrain Tejeda y Manu~l E. Soto, detenidos en la cárcel pública 
de esta ciuda<;l, contra· sentencia de la Corte dé Apelación del 
Departame1üo de ·santo Domingo, de fecha dos de Octubre 
de mil novecientos veinticinco, que los condena por el cri
men de asesinato d ·sufrir la pena de veinte años de trab~jos 
públicos y pago de las costas. ·. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído a los . Licenciados Os val do B. ,Soto y J. Marino 

lnchaustegui, abbgados de los recurrentes, en su memorial y 
· conclusiones. · · 

Oído el dictamen del Magistrado· Procurador Gei1eral de ' 
la República. . . . _ 

La Suprema· Corte, después de haber d'eliberado y v~stos 
los artícólos 380 del Código de Procedimiento Criminal y 1o. 

· de la Ley sobre Procedihiiento de Casación. . · · ' 1 

Considerando, qpe · está~suficientemente comprobado por 
los documentos del expedi·ente que los acusados Efra,in Tejeda 
y Manuel E. Soto recurrieron en c;asaci_ón en tiempo hábil 
contra la sentencia dictada en fecha dos de Octubre del año 
mil novecientos veinticinco por . la Corte de Apelación- de Santo 
Domingo, en atribuciones de Corte Criminal., que ·los condenó 
a süfrir la pena de veinfe años de trabajos públicos por el 

' crimen de ase~inató en la persona, de · Miguel Velázqqez y al . 
pago de las costas. · 

Considerando, ;que la sentertcia mencionada de lat Corte , 
d~ Apelacion de Santo, Domingo fué destruída ~n el incendio · 
del Palacio de Justicia de esta ciudad, ocurrido ·en fecha once 
d~ Didembre de mil novecientos veinticiNco .. · 

Considerando: que esa .circunst_ancia por la cual nQ ha 
sido produdél.a la. copié! auténtica de la sentencict impugnada, 
impide a esta Suprema Corte en funciones de Corte de Casa
ción ejercer el derecho de recisión que le acuerda el artículo 
1o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y al no poder1 

decidir que en el -caso la, Ley fué bien aplicad1a, hay lugar para 
· ella a casar !;;¡ sentencia impugnada por falta de base legal. 

Por tales n1otivos. casa la sentencia dictada en .fecha dos 
de Oytubre de mil novecientos veinticinco por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo~· en funcion-es de Corte Criminal, 
que condenó a· los nombrados E~rain Tejeda y Manuel E. Soto 

'. 
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~a süf¡:)r la pena ' de veinte añ0s · tle trabajos pú-blicos por el 
, crimen, de· áse'sinato e~1 la . persona de.· Miguel Velázquez .y al 

pago de los postos y reenvía a diebos acusados por ante el 
Protu·rado-r General ·rle la Gorte de Apelación de Santo Domingo 
para que sea instr.uído muevarhente el proceso a qrgo de los 
inisínos, 'si 'no hp. sid0 recon'struído el expediente, y éstos sean , 
ji)zgados 1m~vamei1te por la misma ' Corte de .Apelación de 
Santo Domingo por el hecho de que es~án acusados. · . . . ~ -

.. (FirmaQos): ..losé Antonio ' limenes D.-Augusto A. lu-
-, piteJ~.:_c. Armando Nodríguez.-M. de J. González Jlf. -D. 

de flerrera.--"-P . Eáez Lavastida . . , 
• Dada y firmacla ha sÍdo la a~terior sentencia p0r los Se-

. ñores Jueces que más arriba figurar1, en la audiencia pública 
-'del día veintinueve de En'ero de mil novecient0s treinta y dos, 
lo que _yo, 1Secretario G~neral, cei'tifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ; 

'DIOS, 'PAfRlA 'y ÚBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA . 

. LA·l SUPREMA CORTE .DE ,JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· S~bre eJ rec,urso d'e casadón .in~erpuesto. po/ el señor Ni~ 
. colás Haiim, de este- domicilio y . residencia, coiltra sentenda 

de la Cor;e de Apelación. del Depar,tamento de Santo Domingo, 
de fecha ·seis de de Setiembre, de mil- novecientos trei.nta y _uno 
qu~ f~Lia lo sfgi.i iente: Primero: revocar la sentencia pronun-

. cia;da por la Cámara- Penal del JLizgado de Primera Instancia 
-~ - d~l Distrito , Judicial· d.e Santo l)omingo, en sus atribuciones 

correccionafes, en fecha cinco de Febrero del año mil nove
éient.os treinta, ppr la cual dicho Juzgado 'descargó al nombra-

•. 

• do José T. Din-á, cuyas generales con-stan,/ rlel delito de difa
/mación o inj urias que· se·-le ·imputaba, en perjuicio. del señor 
Nicol~s Hazim,1 rechazó, por improcedente el pedimento for
nrurado per la parte _civil constitúída~ señor Nicolás Hazim, Y 
condenó a esta parte al pago de !.as costas; revocación ésta, 
que se efecúa t!inica'me':lte en lo relativo ai rechazo del pedí

' meqfo . formulado por la parte civil, ,por no estar esta Corte am-
parq.da del aspecto peRal de la ·cuestión; segundo: obrando por 

.pmpio imperio, déelarar la' incompetencia de la Cámara ~e
na! del Juzgado de Prip.1era Instancia de· este Distrito Judi~Ial, 
así coi'no · tar'nbien l'a de esta Corte, para estati1ír acerca del re-
ferido ped1nrento formulado por la parte civil constituída; .Y 
tercer-a: · condenar al expresado señor Nicolás . Hazim, parte ci-

. ) ' 
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vil ' que sucu~1be en .este proceso, al pagp de · las e~ tas lega-
es de ambas mstan<;:ras. _ . 

' Vista el acta del'recurso de éasación levantada en la Se
cretaría de-la ;Corte de Apelación en fecha diez y seis de Sep-
tieml:Jre de mil 'hovecientos treinta y uno. . 

Oídá al Magistraqo Juez Relator. ' 
Oído al Licenciado Juan José Sánchez, abogado .de la par

te recurrente en su memorial de casación, amp'liacióri y con-
clusiones. · · 

Oído el dictamen del Magistrado Procufador General de la '-
~~hl~~ . 

La Suprema Corte~ ) después de haber dellberad0 y· vistos 
los artículos 191 ; 202 y 212 del Código de· Procedimi·ento Cri
minal y 71 de la Ley sobve Pt.ocedimientO' d'e Casación. 

Gonsiderande>, que en fecha'<Cinco de Febrero del año m'i'l , 
novecientos treirüa, el Juzg?do de Primera Instancia d'el Dis
trito Juni<dal de SaFJto D0mingo en sus atribucion~s corretcio
nales, y en la causa s'eguida contra el señor José T. Diná acu
sado dé di'fa JJnación e injurias eiJ perjuicio d·el señor Nicolás 
Hazim, dicté una. sentencia por la cual~' 16.: declaró a dicho 
señor- José T. · Diná no culpable ·d·e los · deli'tos· de difamacióÍ1 e 

· injurias de que estaba acusado y en ·consecuencia lo descar~gó ·_ 
por falt'a de pTúebas en· loe h'echos• que se 1 ~ imputaban; 2ó:: 
rechazé por improcedenté•el 'pedi.m·ento form4lado, por ·!a par-te 
civ·illegalmente constitu·ída señor Ni'colás Hazim y en conse
cuencia condenó a dicho señor Nicolás Hazim,al pago de los 
.costos; que contra esa · sentenda apeló en tiempo. hábil el se
ñor Nicolás Háiim, no así el Ministerio Público, y en fecha seis 
de Septiembre del año mil nóvecientos treinta y uno la COJ·te ·de 
Apelación de .Santo Domingo en atribuciones correccionales 
dictó sentencia, por la cual; 1o.: revocó 'la sententia apelada 

' únicamente en lo relativo· ai rechazo del pedimento formulado 
por la ·parte ·civil'por no estar dicha Corte·amparada del aspec
to penal de-la' . cuest:ión; 2o.: obrando por propio imperio de
ciar@ la incompetencia de la Cámara Penal del Juzgado de 
P-rimera Instancia de -este Distrito Judicial, así como también 
la de esfa Corte para estatuir· acerca del referido pedimento 
formulado por la parte civi·l constituída; y 3o.: conden~ al e~
presado señor Nicolás· Hazim., parte civil que sucumbió en este 
proceso, al pago de las' costas legales de ambas insta~cias· _que 
contra esa sentencia ha recurrido en casación el senot Nrco
l~s ~azim por violación de'l artículo 202 tlel Código de ' Proce-
dimiento Criminal. · · 

Considerando; que la1 sentencip.. impugnada se fu~d~ en 
los artículos 191 y 212 Clel Código de Procedimiento Cnmmal; 

1 



' / . 

. BOLETÍN JUDICIAL. 
1 . 

que esas ~dispÓ,si~iones lelales no eran aplicables al caso; qu<l 
e1~ efecto lo que r ~stablejen los dos ~rtícolos citados es que la 
jurisdicción correq:ion¡:¡l tanto en primer grado (Art. 191) 
como ep segundo gr-ado (Art. 212) no puede, en caso cle des
C1rgo 9e1 prevenido, conocer de~ los daños y perjuicios recia- . 

:~ · · n1ados por la parte civil y no debe, por tanto, en· ese m~ismo 
· __ caso de descargo rlel pre~ei1ido, Iii acojer1 ni rechazar el pedi

mento de indemnización formulado por dicha parte civil sino 
declararse inwmpetente en (:uanto .a esa acción civil; que en 
el presente caso la jurisdicci'ón correcciot~al de segundo grado 
no, quiso conocer del· pec;limento· de daños y perjuicios de la par
te Civil, a pesar de la apelación interpuesta por esta última 
contra la sentencia de priiBera instancia, y Se decla·ró incompe-

. tente para estatuir acerca de ese pedip1ento por el motivo.· de 
que había• sido descargado en pfimera instancia el prevenido. 

Considerando, que la disposición del firtículo 20-2 del CÓ
digo de Procedimiento Criminal es ge¡ileral y absoluta; que ella 
acuerda a la parte civil el Clere~ho de a'pelar a.I!in en caso de 
desc;;argo del prevenido y en ausencia de toda apelación del 
miNisterio público, €On la , única restricción q1,1e sy apelación 
no tendrá efecto mas que en cuanto a sus intereses privados; 

. ·que esto solo signific::t que en ese caso, extinguida la acción 
públ~ca por la aquiescencia tácita del ministerio• público a la 
sentel'lcia de descargo, la Corte qe Apelación est~ apoderada 
únicam.en,te de la acción ci~ll en daños y perjuicios, pero apo
derada como se encuentra, de esa acción por la apelación de 
la parte civil, ella está obli.gada a estatuir se>bre la existencia 
misma del delito, aunque no pueda pronunciacninguna con
c::lenación penal contrá el pre:venido; que la . facultad de apelar 
acordada sin. distinCión' a la .parte civil J?Or ,el artícul9 202 del 
Codigo de Pwcedimiento Criminal, no tendría para ésta ningu
na utilidad en caso de descargo qel prevenido si ante la juris
dicdón represiva de segundo grado dicha parte civil no pudie
ra plantear la cuestióu de la exJstencia del defito y obtener en 
su interés sobre ese .punto capital, una decisión soberan¡:¡; que 
en consecuencia la Corte de Apelaeión de Santo Domingo ante 
la cual había apelado el ·señot Niwlás Hazim, parte civil, pa1:a 
obten.er lq reparación del dafio resultante para él de los deli
tos por él imputados al señor José T. Diná, estaba en el de
ber de examii1ar los hech0s impufados por él a este último, 
de reCGn~cer la realidad de los mismos, de declarar que el.l?s 
reunían en efecto los caracteres de los delitos de difamacwn 
y de injurias para en ese caso fal'lar ·sobre dicha acci0n civil Y 
en caso co.rürario declararse incompetente para conocer de un 
pedimento de indemnización por daño~ que para ella np re-
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soltarían entonces de un delito; que al no hacerlo y declararse 
incompetehte · siH examinar los hechos en que se funda.ba la' 
acción civil del recur'rente ni decidhr ·sobre la culpabilidaa o rio 
culpabilídad del ~prevenido de la cual dependía su competencia 
o su incomj!>etencia respecto de esa acdón civil, ,apesar de la 
apelación del re~urrente y 'P'Or aplicación ·de los artículos 191 
y 212 del Códi'go de Procedimiento Criminal, la Corte de Ape
lación de· Santo DomingO',- hize> una errada a)!llicación de esas 
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disposiciones legales y violó el ar.tíctilo ¿,02 del mismo Códi-
go, por lp que procede la casacióq de ,a sentencia impugnada. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Do.mingo, de fecha 
seis de .Septiembre de n1il novecientos treinta y uno . que falla 
lo siguiente: P,rimerQ: revocar la .sentencia prouunciada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Di~tri
to Judicial de Santo Donüngo, en sus atribuciones correccio
nales, et1 fecha cinco de Febrero del año mil ¡:¡.ovecientos trein
ta, por la cual ¡::iiého Juzgado descargó al nombrado José T. 
Diná, cuyas generales constan, dé! delito de cilifamación e in
jurias que se le irhpurtaba, en pe~juicio del señor NiFolás Ha
zim, rechazó por improcedente el pedimento formulado por la , 
parte civil constituíéla, señor Nicolás 'Hazim, y ,condenó a esta 
parte al pago 'de las costas; revocaciQH ésta, ql:le se efectúa úni
camente en lo relativo al rechazo del pedimento formulado 
por la p_arte civil, por no estar esta Corte amparada del aspec
to penal de l,a cuestión; Segundo: obrando por propio imperio, 
declarar la i'ncompetencia de la Cámara Penal del ·Juzgado. de 
Primera Instancia de e~te Distrjto Jydicial, as~ coino tarribien 
la de esta Corte, para estatuir aGerca del referido· pedimento 
formulado ·por la parte civil constituída; y Tercero: condenar al· 
expresa9o señor Nicolás Hazim, parte civil que sucumbe . en 
este proces0, al pago de las costas legales de ambas instancias; 
envía el asunto ante la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega y condema .a la parte intimada al pago de las .cos
tas, distrayéndolas en favor del Licenciado Juan José Sánchez, 
quien afirma haberlas avanzado. . . 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jzipi
ter.-c. Armando Rodríguez.-M; qe J . . Gonzál~z M.-D. de · 
Herrera.-P. Báez Lavastida. ' 
. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
nores J.ueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Enero de mil novecientos treinta Y dos, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . 
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